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IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD 

 

La Universidad Agraria del Ecuador en observancia de lo establecido en el Artículo 86 

de la Ley Orgánica de Educación Superior mantiene la Unidad Administrativa de 

Bienestar Universitario, para brindar asistencia a quienes demanden por la violación de 

los derechos consagrados en la Constitución de la República y en la Ley. 

La Misión de la Unidad administrativa de Bienestar Universitario de la UAE es dar 

servicio integral a los miembros de la Comunidad universitaria, en salud y bienestar 

social, mediante personal calificado y comprometido en brindar asistencia eficiente y de 

calidad, teniendo como objetivo principal el desarrollo personal y profesional de 

estudiantes, docentes y personal de la Institución.  Este Departamento elaborará, 

impulsará y desarrollará políticas y medidas de fomento o sensibilización frente a las 

particularidades de la diversidad.  Levantará información y elaborará diagnósticos sobre 

el estado de igualdad en la Universidad Agraria del Ecuador, con énfasis en los ejes de 

género, interculturalidad, discapacidad y condición socioeconómica. 

DESCRIPCIÓN DE RESPONSABLES Y DELEGADOS  

 

Nº 
PROGRAMAS, PROYECTOS, ACCIONES Y 

ACTIVIDADES 
RESPONSABLE(S) 

1 
Seguimiento al proceso de Sistematización de la 

Concesión de Becas 

Jefe de Bienestar 

Universitario 

2 
Programa de prevención y promoción para la salud 

en la UAE  

Médico, Odontólogo 

y Psicólogo,  

3 

Programa de Salud mental en la UAE (Etapa 2: 

Sensibilización  y Etapa 3: Evaluación y 

seguimiento) 

Jefe de Bienestar 

Universitario, 

Médico y Psicólogo 

4 
Proceso de sistematización de citas médicas y 

odontológicas  subsecuentes al personal de la UAE  

Médico y 

Odontólogo 

5 

Implementación de fichas psicológicas al sistema 

de fichas médicas estudiantiles y personal 

institucional. 

Jefe de Bienestar y 

Psicólogo 

6 

Actualización del sistema de registro de fichas 

médico-odontológicas estudiantiles en el Sistema 

institucional SAIIS. 

Médico y 

Odontólogo 

7 

Proceso de sistematización de la apertura de las 

fichas médicas, odontológicas y psicológicas de los 

estudiantes de primer semestre con emisión de 

Certificados de Idoneidad. 

Médico, Odontólogo 

y Psicólogo 
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DESCRIPCIÓN, JUSTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES, METAS 

Y PROGRAMACIÓN PARA EL POA 2022 

El Departamento de Bienestar Universitario ha considerado implementar 7 proyectos a 

desarrollar durante el periodo 2022-2023, alineados a las políticas y normativas 

vigentes: 

 

1.  Seguimiento al Proceso de Sistematización de la Concesión de Becas 

La UAE en cumplimiento con las normativas vigentes realiza la concesión anual de 

becas de pregrado al menos al 10% de la población estudiantil (art. 77 LOES), por lo 

que se durante el año 2021 se implementó un proceso sistematizado accesible a los 

estudiantes y de fácil ejecución, sin disminuir los criterios de concesión de becas y 

alineado a los manuales de procesos vigentes, mismo que tendrá su seguimiento durante 

el periodo 2022-2023. 

Para tal fin se ha considerado como meta de gestión la realización de dos (2) informes 

anuales en el que mediante oficio se reporte el número de estudiantes que cumplen con 

los criterios para la concesión de la beca con el proceso sistematizado. El indicador de 

gestión planteado es el número de informes de becas gestionadas por ciclo académico. 

En el II cuatrimestre, se ejecutará un 50% de la actividad dentro del proceso de la 

concesión de becas para el I ciclo académico en coordinación con los Dptos. 

Correspondientes como Sistemas, Relaciones Públicas y Comisión de Becas. Se 

realizará el I Informe de resultados. 

En el III cuatrimestre, se ejecutará un 50% que corresponde a la concesión de becas para 

el II ciclo académicos en coordinación con los Dptos. Correspondientes como Sistemas, 

Relaciones Públicas y Comisión de Becas. Se realizará el II Informe de resultados. 

 

2. Programa de Prevención y Promoción para la salud en la UAE 

Dentro del Reglamento de la Unidad Administrativa de Bienestar Universitario de la 

UAE vigente, considera dentro de sus responsabilidades el “Fomentar medidas de 

prevención en salud tanto médica como odontológica” así como también el “estimular y 

contribuir la óptima formación de los estudiantes, mediante el desarrollo de programas 

y actividades que enriquezcan su experiencia universitaria.” De ahí que se ha 

considerado continuar con un programa de prevención y promoción para la salud en la 

UAE. 

Como meta de gestión se tomarán en consideración un número de ocho (8) campañas 

mínimas de prevención y promoción de salud durante el año 2022 y en todas las sedes 

de la UAE. El indicador de gestión planteado es el número de campañas de salud 

realizadas 

Durante el I cuatrimestre se elaborará la propuesta con el detalle de campañas a 

realizarse mensualmente en base a resultados del informe anual de casos atendidos en el 
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área de Medicina General, Psicología y Odontología, lo que corresponde al 20% de 

ejecución de la actividad, además se utilizarán los mecanismos de difusión adecuados a 

la eventual permanencia de la emergencia sanitaria. Se realizarán los informes que 

correspondan a los meses de la gestión. 

En el II cuatrimestre se mantendrá el cumplimiento del 40% de las campañas 

programadas y la elaboración de los informes correspondientes. 

Finalmente, en el III cuatrimestre se realizarán el 40% correspondiente a las actividades 

previstas y los informes pertinentes. 

En este Programa se considerará la colaboración de capacitadores externos, especialistas 

de las temáticas planificadas del MSP, Municipio de Guayaquil, entre otros. 

 

3. Programa de Promoción de la Salud Mental en la UAE (Etapa 2: 

Sensibilización y Etapa 3: Evaluación y seguimiento) 

El Reglamento de la Unidad Administrativa de Bienestar Universitario de la UAE 

vigente, considera en el artículo 16, literal a) Asistir a los miembros de la comunidad 

universitaria mediante psicología clínica para precautelar su salud emocional por 

disfunciones o alteraciones de su conducta. En virtud de lo que se propone un Programa 

que considere la promoción de la Salud mental en la UAE de los miembros de la 

comunidad universitaria mediante la sensibilización de la importancia de la misma en el 

ámbito educativo y laboral. 

Como meta de gestión se realizarán tres (3) informes anuales con los resultados de las 

capacitaciones, evaluaciones y seguimientos realizados en colaboración de los 

Departamentos de Sistemas, Relaciones Públicas y de Talento Humano (Seguridad y 

Salud ocupacional). El indicador de gestión planteado es el número de Informes de 

resultados. 

En el I cuatrimestre se elaborará la propuesta y se presentará a las autoridades para su 

aprobación correspondiente al 20% de la actividad. 

En el II cuatrimestre se desarrollará un 40% de la etapa de sensibilización y los 

respectivos informes de resultados obtenidos en dicha etapa. 

En el III cuatrimestre se continuará con la ejecución del 40% de la etapa de 

sensibilización y el Informe final de Evaluación y Seguimiento. 

Este programa también considera la participación de colaboradores externos expertos en 

el ámbito de aplicación del mismo. 

 

4. Proceso de sistematización de citas médicas y odontológicas subsecuentes 

del personal de la UAE 

Como parte de los servicios asistenciales que brinda la Unidad de Bienestar 

Universitario de la UAE y en concordancia con el art. 86 de la LOES, el artículo 14 del 

Reglamento vigente, considera en el literal c) El registro de una historia clínica a cada 
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miembro de la comunidad universitaria, por lo que con el objetivo de optimizar la 

actividad se incluirá un campo de registro de citas subsecuentes, guardando los criterios 

de confidencialidad requeridos. 

El proceso contempla el registro de datos en el sistema SAIIS de la UAE con acceso 

solo para el personal de salud de Bienestar Universitario, permitiendo llevar un registro 

adecuado de la información de salud tanto de inicio de funciones como subsecuentes, en 

concordancia además con normativas de Seguridad y Salud ocupacional vigentes.  El 

indicador de gestión planteado es el número de atenciones médicas y odontológicas 

subsecuentes del personal UAE, registrados en el sistema. 

En el I cuatrimestre se realizará el 33.33% de la actividad, que incluye la propuesta del 

proyecto con ayuda del Dpto. de Sistemas, hacia las autoridades para aprobación del 

mismo.  

En el II cuatrimestre se ejecutará el 33.33% de la actividad, donde se iniciará el 

desarrollo del proyecto con el nuevo campo de registro y se elaborará el I informe con el 

número de atenciones médicas realizadas. 

En el III cuatrimestre se continuará con el 33.33% de la actividad con el registro de 

fichas y se presentará el II informe de atenciones médicas realizadas. 

 

5. Implementación de la ficha psicológica en el sistema Institucional SAIIS de 

fichas médicas estudiantiles y de personal 

Con el objetivo de brindar un servicio de atención integral en salud se ha considerado 

incluir dentro del Sistema SAIIS Institucional un formato de ficha psicológica para 

registro de datos y atenciones subsecuentes de los miembros de la Comunidad 

universitaria, con acceso único del Psicólogo de la Institución. 

Como meta de gestión se realizarán tres (3) informes anuales con los resultados de 

seguimientos realizados en colaboración de los Departamentos de Sistemas. El 

indicador de gestión planteado es el número de Informes de resultados. 

En el I cuatrimestre se elaborará la propuesta y se presentará a las autoridades para su 

aprobación correspondiente al 20% de la actividad. 

En el II cuatrimestre se desarrollará un 40% del proyecto de implementación en 

coordinación con el Dpto. de Sistemas. 

En el III cuatrimestre se continuará con la ejecución del 40% y el Informe final de 

Evaluación y Seguimiento. 

 

6. Actualización del registro de fichas médicas-odontológicas estudiantes en el 

sistema Institucional SAIIS. 

Como parte de las acciones para llevar un adecuado seguimiento de la salud de nuestros 

estudiantes se ha considerado actualizar el registro de fichas médicas-odontológicas de 
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